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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T K N C I A O F I C I A L 

i ve» órdenes y anuncios que hayan de insertarle en 
^ ' ' ^y j . ' op i c iA i .MM han de mandar al Jefe Político r e s -

* * * * * „ , /.ovo conducto se pasarán á los fiditor-t de ios 
^ i X » periódicos. 

En esta capital, l l evado 4 domici l io , l'BO pesetas mensuales anticipadas: fue 

ra de el la V e o mi mes: t al trimestre: 1S al semestre, y ? • ' » • por un año. 

Se admiten suscriciones en Madr id , ea la Administración del BOLSTÍS, plaza 

de Sant iago, 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de caria á 1* 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sel los . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las que sean 
i instancia de parle no pobre , se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier antinVio concerniente al servicio nacional 
que dimane do las mismas; pero las de interés particular p a 
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

f lbtner* «ne is* « • C « I » M K> « M 4C P H M H . 

i; PAHTB OFICIAL 
mSI0E»:iA 011 CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la RBINA Regente 
|Q. D. O.) J Augusta Real Familia 
<ontináan en esta forte sin novedad en 
i<i importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Reales órdenes. 
limo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del 

«pedieute instruido á consecuencia de 
la instancia de D. Alfredo Mirapeix, 
Teoino de Barcelona, en solicitud de 
que se dicte una disposición reglamen
tando la fabricación de embutidos, 
oído el Real Consejo de Sanidad, S. M. 
el BEY (Q. D. G . ) , y en su nombre la 
RKINA Regente del Reino, se ha servi
do disponer que la mencionada fabri
cación se sujete en lo sucesivo á las re
alas siguientes: 

1.* La matanza de reses para la fa
bricación de embutidos y conserva de 
«roes habrá de sujetarse á lo prescri
to ti» la Real orden de 9 de Octubre 
de 1883. 

2.* Los Inspectores de carnes visi
ó n dos veces por lo menos, en la 
*P°ca en que está autorizada la fabri-
^ión de embutidos, los grandes es
tablecimientos dedicados á esta indus
tria y las casas donde se elabora dicho 
^ticulo de consumo en escala, para 
Conocer y examinar microscópica-
^nte los embutidos, carnes y grasas 
1n6 existan, y si no las encontraran 
^ las debidas condiciones de salubri-
H darán parte al Alcalde, el que, 
J^pnés de oír á la municipal de Sani-

si procede, ordenará que sean que
cos los embutidos y las carnes, y 

mezclen las grasas con la sufi-
"* nte cantidad de trementina, á fin de 
jje puedan servir para la industria y 

*J entreguen al consumo público. 
También se revisarán los embutidos 

parnés en conserva expuestos á la 
ta e n i a ¡ j tiendas, cuando la Auto

p i o determine. 

fiad». ? n ^ a s 6 ' r a n ^ e s fabricas desti
tuí ¡ ? o t J e í ; o indicado, deberá haber 
to d e

l ? n 0 8 C 0 ^ 0 < » u e a l c a n c e u n aunien-
^ient d i a m e t r o s , y los Avunta-
Ué a

 e * t a r ¿ n obligados á tener tam-
reoD° ^ e guales condiciones para 

tüa r e
 D c c i t n i e n t o s que manden efee-

^ . l a s pequeñas expendedurías, 
^ústr a * 0 c a * e 8 destinados á esta 

l a deberán reunir las mejores 

condiciones higiénicas en cuanto á 
ventilación, capacidad y limpieza, y , 
las Autoridades prohibirán el uso de 
vasijas de cobre, de barro bañadas y 
enchapadas con plomo, ti otros metales 
cuya descomposición pueda ser no
civa. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento; debiendo considerar
se de carácter general las reglas an
teriormente expresadas. Dios guarde 
á V . I. muchos años. Madrid 21 de 
Octubre de 1887. 

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. Director general de Beneficencia 

y Sanidad. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alza
da interpuesto por I ) . Cruz Murciego 
contra el acuerdo de esa Comisión pro
vincial, que le declaró incapacitado 
para ejercer el cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Santa Elena de Ja-
muz, dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 4 del corrieute el siguiente dic
tamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso interpuesto por Don 
Cruz Murciego García contra el acuer
do de la Comisión provincial de León, 
que le declaró incapacitado para ejer
cer el cargo de Concejal para que fué 
votado en las elecciones celebradas en 
Santa Elena de Jamuz en Mayo último. 

Resulta que, terminada la elección 
sin protesta, se presentó una en el día 

' en que se celebró la Junta general de 
escrutinio, sosteniendo que el Alcalde 
Sr. Murciego no podía ser reelegido 
por ser Recaudador del impuesto de 
Consumos y otros arbitrios municipa
les con el 5 por 100 de derechos. Re
clamaron también al Ayuntamiento y 
comisionados de dicha Junta varios 
vecinos, acompañando sus cédulas per
sonales, y después de hacer constar la 
copia del contrato entre el Ayuntamien
to y el interesado, de fecha 30 de Ene
ro de 1887, por el que se le nombraba 
Recaudador de los repartos de consu
mos y arbitrios municipales con el de
recho indicado, y terminaudo su co
metido en 30 de Junio, pero debiendo 
practicar en Julio la liquidación g e 
neral, el Ayuntamiento y comisiona
dos, por mayoría de cinco votos, entre 
ellos el del Alcalde Murciego, contra 
cuatro, declararon la capacidad legal 
de éste: 

Reclamado este acuerdo para ante 
la Comisión provincial, acordó la in

capacidad, apoyada en que, con arre
g l o al caso 4.° del art. 43 de la ley 
Municipal, no pueden ser Concejales 
los que directa ó indirectamente ten
gan parte en contratos, servicios ó 
suministros por cuenta del Ayunta
miento. 

De esta opinión es también la Sub
secretaría de ese Ministerio. 

La cuestión que se ventila es per
fectamente clara, pues prescindiendo 
de que los que se alzaron ante el Ayun
tamiento y comisionados pudieron ha
cerlo como vecinos, redúcese á si Don 
Cruz Murciego, Alcalde que era y fué, 
como tal presidió y hasta votó en dicha 
junta extraordinaria, tiene ó no capa
cidad legal para ser Concejal, y ocurre 
desde luego la contestación en sentido 
negativo, puesto que era Recaudador 
de consumos y de arbitrios municipa
les, retribuido con un tanto por 100, 
sin que esto sea lo que establece el 

. articulo 154 de la ley Municipal, y sí 
j constituya la causa de incapacidad á 

que se refiere el caso 4.° del art. 43 de 
la misma. 

Si á ello agrega que, si bien con-
| cluía de ejercer el cargo en Junio, en 
i Julio, ó sea cuando había de empezar 
! á funcionar el Ayuntamiento, aun de 

bía practicar una liquidación general 
' como resultado del contrato; 

Opina la Sección que estuvo en su 
lugar el acuerdo de la Comisión pro
vincial de León, y que, por tanto, 
procede confirmarlo. 

Y conformándose 8. M. el R E Y 
(Q. D. G. ) , y en su nombre la REINA 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S- muchos muchos años. Ma
drid 18 de Octubre de 1887. 

LEÓN Y CASTILLO 

Sr. Gobernador de la provincia de 
León. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden. 
l imo. Sr.: Por la ley de Presupues

tos vigente se ha concedido al Profe
sorado de segunda enseñanza aumen
to de sueldo á razón de 500 pesetas 
por cada cinco años de servicio. Y ha-
biérdoseles expedido los correspon
dientes títulos administrativos para 
entrar desde 1.° de Julio en el goce de 

dichos aumentos, con arreglo á la an
tigüedad que tenían reconocida en el 
escalafón del presente año, el R K Y 
(Q. D. G. ) , v en su nombre la REINA 
Regente del Reino, ha tenido á bien 
señalar el plazo de cuatro meses, con
tados desde esta fecha, para que así 
la Administración como los interesa
dos promuevan las rectificaciones que 
procedan en la ley respecto de los que 
indebidamente puedan resultar favore
cidos ó perjudicados por virtud de la 
clasificación de años de servicios hecha 
para la declaración de los quinquenios 
vencidos en 30 de Junio próximo pa
sado; en la inteligencia de que no se 
dará curso á las reclamaciones que se 
presenten fuera de este plazo. 

De Real orden lo d igo á V . I . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V . I . muchos años. Madrid 
13 de Septiembre de 1887. 

N A V A R R O Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción 
pública. 

Admin istraoio" n. 
tío Coutribuoiouos y R e n t a s 

do la. proviuoia <l© Madr id 
Los contribuyentes de esta capital 

que hayan sido incluidos en relaciones 
de altas por la contribución industrial 
de-de el 15 al 31 del corriente mes, á 
quieues se hayan presentado y uo hubie
sen satisfecho sus recibos, pueden verifi
carlo sin recargo alguno dentro de los 

! ciuco días siguientes al de la publicación 
de este anuncio á los recaudadores de los 
distritos á que pertenezcan los interesa
dos; en ¡a inteligencia que de no verifi
carlo serán declarados incursos en e! pri
mer recargo, ó sea el 5 por 100 sobre el 

j total importe del recibo talonario, en la 
. forma que determina el art. 21 de la ins-
1 truccióu de 20 de Mayo de 1884. 

Madrid 31 de Octubre de 1887.=El 
Administrador de Contribuciones y Ren-

! tas, J. Antonio Ló;ez. 

UliNTAMIENTi lS 
Colmenar do Ore ja . 

• Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa en las sesiones celebradas durante el 
raes de Septiembre último. 

St*ión del Ayuntamiento del día 4. 
Abierta la de dicho día y leída y apro

bada el acta de la anterior, manifiesta el 
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8r. Alcalde qoe era necesaria la compos
tura de faroles de las calles, para qoe es
tuvieran en condiciones de prestar servi
cios desde 1.° de Octubre, y asi se acordó 
por unanimidad. 

Quedó aprobada la lista de los vecinos 
á quienes se considera con derecho para 
recibir durante el año económico corrien
te gratis Módico y medicinas; cuya lista 
ha sido proyectada por la Junta de Sani
dad, adicionando á ella á Demetrio Cas
tillo, qoe se habiaomitido y reúne las con
diciones necesarias para disfrotar de los 
derechos de la Beneficencia. 

Resolver la reclamación de D. Julio 
Pinilla, en el sentido de que teniendo en 
cuenta qoe de mucho tiempo á esta parte 
el pan de tahona se despacha en el pueblo 
por piezas de peso de 800,400 y 200 gra
mos considerado como clase especial, y 
qoe no se ha producido respecto de esto 
queja alguna por los consumidores, que 
quedaba exceptuado de las prescripciones 
establecidas eu 28 de Agosto el pan de 
tahona en cuanto al peso de 920, 460 y 
230 gramos que aquel acuerdo exigió de
bía tener cada pieza; pero á condición de 
que los reclamantes anuncien en el des
pacho el precio y peso del pan de tahona 
para conocimiento del comprador y para 
que pueda servir de baseé la« compro
baciones que de dicho artículo la Autori
dad tenga á bien practicar. 

Informar al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia territorial de Madrid que no 
comprendiese á este pueblo ni á ninguno 
de los que componen hoy el Juzgado de 
Chinchóu para formar parte del que se 
pretende crear en Aranjuez, en razón de 
la situación geográfica de aquellos con 
éste, puede accederse á lo que dicho Aran-
juez solicita, ya porque haya de consti
tuir por sí sólo Juzgadode partido, óya por
que para ello tuviera que disponerse de 
poblaciones inmediatas, aunque pertenez
can á provincia ó partidos distintos. 

Dia 11. 

Enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones conteuidas en los BOLKTINKS 
OFICIALES de la última semana, y aproba
da el acta de la anterior, se acordó como 
medida de policía urbana, prohibir la 
existencia en las vías públicas de carros, 
escombros, basuras y otros objetos que 
embaracen el tránsito por la población. 

Señalar el dia 19 de aquél mes para 
celebrar tercera subasta del aprovecha
miento de esparto del monte pinar, en 
virtud de oficio del Excmo. Sr. Goberna
dor civil. 

Quedó enterado de la Real orden de 
24 de Agosto último, que desestima laso-
licitud de varios vecinos sobre condona
ción del pago al Pósito de creces por 
préstamos que hizo desde 1833 á 1882. 

Se acordó incluir en la lista de pobres 
de la Beneficencia á Victoriano Cruz y 
Gil, Juana Loma, viuda de Rufino Ayu-
so, y á Vicente Gómez Galán. 

Dia 'JO, en segunda convocatorjfi. 

Adicionar a la lista de pobres de Be
neficencia á las viudas Sautiaga Corpa y 
Luisa de la Cuesta. 

Aprobar el extracto de acuerdos mu
nicipales del mes de Agosto anterior y el 
decreto del Sr. Alcalde, de fecha 15 de 
Septiembre, aumentando 150 pesetas al 
tipo para la segunda subasta del servicio 
de alumbrado púbüco, y que ésta tuvera 
lugar el día 25, en atencióu á reconocida 
urgencia. 

Se l °yó y aprobó la cuenta del fainte-
ro Higinio Crespo, importante 139 pesetas 
50 céntimos, por limpieza del pozo de 
Concejo, y la lista de jornales en el arre
glo de calles y plaza pública, importante 
94 pesetas 50 céntimos, acordándose el 
pago de las mismas del capítulo corres
pondiente. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
la Real orden de 3 deSeptiembre, negando 
á la Corporación la autorización pedida 
para adquirir por el precio de tasación la 
Casa Panera del Pósito con destino á usos 
municipales. 

Se acordó proceder á la recomposición 
de varios caminos de la Vega que se 
hallan en deplorable estado, bajo la di
rección del vecino D. Andrés Fernández 
Checa, como euteudido en esta clase de 
obras; y que los gastos que ocasioue se 
satisfagan de fondos municipales. 

Satisfacer del capítulo de Imprevistos 
á D. Saturnino Velasco. como indemni
zación en el viaje á Madrid á asuntos del 
Municipio, la cantidad de 30 pesetas. 

Dia 25. 

Conceder el teatro para los días de 
feria á D. Federico Bernáldez, director 
de una compañía dramática, toda v z que 
D. Luis Zarza habia desistido de adqui
rirle para aquéllos días, por causas aje
nas á su voloutad, según tenía solicitado 
del Ayuntamiento. 

No habiendo habido licitador en la 
segunda subasta para arriendo del alum
brado público, se acordó remitir el expe-

) diente original al Sr. Gobernador de la 
provincia, para que, declarando la excep
ción por hallarse al servicio comprendido 
en el caso 5.°, art. 36 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, pudiera practicar
se por administración. 

A consecuencia de haber pedido la 
iuscripcióu en las listas de Beneficencia 
los vecinos Pedro Ruiz Torres y León 
Fernández Gómez, ee suscitó entre I03 
Concejales Sres. Benito y Moral la co* 
correspondiente discusión; pues mientras 
el primero sostenía qoe siendo ambos 
jornaleros no debían considerarlos como 
pobres para recibir gratis los auxilios de 
la Beneficencia, el segundo opinaba en 
sentido contrario, fundándose en que, 
aunque jornaleros, no todos los días ob-
teniau trabajo para ganarle, y que tenien
do enfermos en sus familias, nada más 
justo que auxiliarles en la forma solicita
da, líl Sr. Alcalde, en su vista, profuso al 
Ayuntamiento, y así lo acordó, que en lo 
sucesivo se prestasen los beneficios de 
la Beneficencia local únicamente a los 
vecinos que aunque jornaleros se vieran 
por su eufermedad privados de adquirir
le, y que en caso de necesitarse el auxilio 
para algún individuo de la familia, ~e 
diera cuenta al Ayuntamiento por si 
reuniendo circunstancias excepcionales, 
era acreedor á algún socorro. 

Se acordó socorrer con 5 pesetas al 
pobre y enfermo Santiago Galán y en
tregar 166 pesetas 68 céntimos á Tibur-
cio Garrido, como gratificación por la 
limpieza de la plaza de Mercado, á cuen
ta de la cantidad consiguada para este 
servicio en el presupuesto corriente. 

Se dio cuenta, y el Ayuntamiento 
quedó enterado, de la de acopio de piedra 
y la de jornales en la obra de arreglo del 
firme de la plaza pública y de la de mate
rial de oficiuas del primer trimestre de 

¡ este año; acordándose su pago de los res
pectivos capítulos del presupuesto. 

JUNTA MUNICIPAL 

Dia 3. 

Bajo la presidencia del Sr. Alcalde y 
de orden del mismo, como objeto de con
vocatoria, hecha con las formalidades de 
la ley, se leyó la instancia presentada por 
D.FranciscoCuéllary Ballesteros, vecino 
de Madrid, solicitando del Municipio la 
subvención en metálico de 200.000 pesetas 
para la construcción de las obras de un 
ferrocarril de vía estrecha que partiendo 
del kiló-retro 47 de la línea de Madrid á 
Alicante y pasando por esta villa termine 
en Villarejo de Sálvanos, de que es con
cesionario, y la del importe de los terre- J 
nos que habrían de expropiarse para la 
vía y estacióu en este término. Con este 
motivo el Concejal D. Timoteo García 
presentó una proposición que, dividida en 
dos partes, en la primera interesaba que 
se votase la subvención del importe de 
los terrenos objeto de expropiación calcu
lado de 20 á 25.000 pesetas; y en la se
gunda, que se votase igualmente la sub
vención en metálico de 100.000 pesetas 
por reconocer quo era ventajosa al pue
blo la existencia del ferrocarril indicado. 
Puesta á discusión, so tomó en conside
ración por unanimidad la proposición del 
Sr. García en su primera parte, ó sea en 

10 tocante á la subvención de ios terrenos 
para la construcción de la vía y estación 
cuando la obra se halle en estado de ex
plotación'; negándose la subvención á 
metálico de las 100.000 pesetas á que se 
refie-e la seguuda parte de la misma, por 
11 votos coutra ocho, en la votación no
minal que se practicó; de cuya acta se 
acordó remitir copia para la sanción co
rrespondiente al Excmo. Sr. Gobernador 
civil. 

Dia 17. 

Previa convocatoria, hecha con las 
formalidades legales, se dio cueuta de la 
instancia de 4 de aquél mes, suscrita por 
ra-48 de 200 contribuyentes vecinos y fo
rasteros, doliéudose de que la Junta, sin 
duda por no tener cu cuenta las inmensas 
ventajas que habría de reportar á este 
pueblo la existencia del ferrocarril, deque 
es concesionario D. Francisco Cuéllar, 
como cualquier otro hubiera acordado, 
como lo hizo eu 3 de este mes, negar la 
subvención á metálico solicitaría por el 
mismo para la construcción de las obras 
de referencia, y á satisfacer cuando éstas 
se hallasen en estado ds explotación, é 
interesando de la misma que, ñjando su 
atención en tan importante y trascenden
tal asuuto, se sirviera rectificar su acuer
do del dia 3 y votar la subvención de 
125.000 pesetas. El Concejal D. Veutura 
Benito preguntó si la Junta podía ocu
parse de este asunto, puesto que, á su jui
cio, estaba resuelto en la sesión ante
rior, y quo con referencia á disposiciones 
ministeriales, entre ellas la inserta en la 
Gaceta de 12 de Febrero de 1880, euteu-
dia que no tenía competencia para cono
cer de on uegocio que ya estaba juzgado 
por la misma. 

Le contestó e!Sr. Presidente, diciendo 
que no conocía disposición alguna que 
prohibiese á la Junta resolver sobre la 
instancia leída, a pesar de su acuerdo de 
3 de este mes, en que se negó la subven
ción á metálico al Sr. Cuéllar; que era de. 
necesidad acceder á lo solicitado por un 
tan respetable número de contribuyentes, 
que lo consideraba conveniente á los in
tereses generales del pueblo, hecho que 
per sí sólo bastaba para asegurar coa ra

zón qoe h Junta tenía competencia* 
resolver en este negocio traído a 

por persona y modo distinto, el cual h 
variar las causas que motivaron el 
do del día 3, quedando por lo tanto ^ ~ 
añadido de que no se cometía extral^ 
tación alguna ni se perjudicaba á terc*^ 
con la rectificación de aquel acuerdo. lx 

Junta acordó declararse competente p a r % 

conocer en la instancia leída, á excepción 
del Sr. Benito que votó en contra. 

Abierta discusión sobre la instancia 
e n que se solicita la subvención de 125.000 
pesetas para satisfacer al Sr. o A' 
cuando ¡as obras del ferrocarril de « 
se trata ee hallasen en estado de extf** expío 

cióu, y puesto á votación nominal, * 
acordó conceder dicha subvención n0P 

trece votos contra tres, y que se reraj. 
tiese copia de este acta, para la eaccióo 
correspondiente, al Excmo. Sr.Goberna-
dor civil de la provincia. 

Colmenar de Oreja 7 de Octubre de 
1887.=E1 Secretario, Saturnino Velaico. 

Torrelaaruna. 

D. Antonio Díaz, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Torreiag]D i i 

Certifico que el repartimiento forma, 
do para cubrir las atenciones de la cárcel 
de este partido en e» corriente ejercicio, 
aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, es como signe: 

Jit partimiento que para cubrir ¡as aUncüna 
dd presupuesto de gastos de la cárcel de 
este partido, se verijica *nlre los puebla id 
mismo para el año 1867-88, bajo el tipv ¿c 
31151 por 100 del cupo de contribución tfut 
respectivamente les está señalado para ti 
Tesoro en dicho ejercicio. 

Pueblo* . 

Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berzosa 
Berrueco (El) 
Buitrago 
Buslarviejo 
Braojos 
CabariUláS '1<- la Sierra. 
Cablera (La) 
Cancncia 
Ccrvera 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Hiruela (La) 
Horcajo 
Horcajuelo 
Lozoya 
Lozoyuela 
MadaVcos 
Manjirón 
Monlejo ile la Sierra... 
Návalafúente 
Navarreilonda 
Navas de Buitrago (Lasj 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago... 
Palones 
Pinilla del Valle 
Piñuécar 
Puebla de la Mujer 

Muerta (La) 
Pradeña del Hincón... 
Rasca Cria 
Heiluefia 
Bobledillo de la Jara... 
Robregordo 
Sorna (La) 
Serrada 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Torrelaguna 
Torremocha 
Valdem meo 
Vellón (El) 
Venturada 
Yillavieja 

T o t a i * 2 9 0 . 5 7 0 5 0 

CI OTA 
de 

contriburióo 
para el Tesoro. 

P U s . Cts. 

3.266 t4 
5.022 
1.81! 89 
3.540 43 

11.218 " i 
16.5S5 11 
8.406 67 
3.720 73 
2.984 U 
9.5b7 04 
1.732 11 
8.178 32 
3.778 68 
2.692 93 
1.619 65 
8.683 65 
3.265 86 

11.792 35 
8.64M 53 
1.657 65 
5.850 62 
5.264 39 
2.971 42 
5.310 50 
4.133 77 
3.457 17 
2.720 53 
6.Üo,_> 3" 
2 760 43 
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Tórrelas**"* 2 d o J n , i o d e I887. = K| 
a ( l t , Al-jaudro Miguel.*»R] Secre

t o , Antonio Dlae. 
CiacoeniA cou el original de su refe-

T o r r e ! i ( guua 27 de Octubre de 1887.=a 
«»R.°=*F.l Alcalde, Alejandro Miguel.=s 

¿ntooio Díaz. 
Lo que se » »ce público para conoci

miento do los A y untamientos de loe pue
rtos íe e í t e P H r t l ( , ° judicial. 

Xorrelaguoa 27 de Octubre de 1887.= 
g¡ Alcalde, Alojaudro Miguel. 

s ¡wimm 
Juagados m i l i t a r e s . 

MADRID 

n. Félix López de Medrano y Pa 
llete, Comandante de infanteríay Fiscal 
permanente de causas de la Capitanía 
leneral de Castilla la Nueva, instruc
tor del expediente que se sigue en 
ireriguación del responsable al pago 
délos descuentos que dejaron de ha-
eerse al ex-Comandante D. Federico 
Domínguez y García para amortizar el 
desfalco quele resultó en Abril de 1875 
al hacer entrega de la caja del bande-
rlo para Ultramar en Valladolid y pa
ra exigir reintegro al voluntario del 
mismo banderín Víctor Peón Alvarez, 
que recibió 105 pesetas de más al in
gresar en lo* de Marzo del mismo año. 

Por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo á dicho Víctor Peón 
Alvarez para que en el término de 10 
días, coutados desde la fecha de su pu
blicación en la Garría dr Madrid, se 
presente en esta Fiscalía militar, sitaen 
la calle de Don Diego de León, 7, 2.° iz-
Qüieráa (barrio Salamanca), cualquier 
día á las ocho de la mañana, para pres
tar declaración en el precitado expe
diente, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

Dado en Madrid á 27 de Octubre de 
1887.= Félix López de Medrano = 
P M. del Sr. Fiscal, el Teniente Secre
tan,., Carlos Segui. 

MADRID 

D. Juan de Cebalios y Aviles, Capí
tol graduado, Teniente de infantería, 
jjpctor en derecho civil y canónico, 
f ^a l instructor de la Capitanía gene-
™ de Castilla la Nueva. 

Hago saber que teniendo que noti-
a c a r á Enrique Sánchez Caravaca la 
providencia de sobreseimiento dictada 

n »a sumaria que por tentativa de es-
" » l e seguía en el Peñón, é i gno 
r o el domicilio de dicho sujeto, se 
- ? l t a > llama y emplaza por medio del 

lu ? n t e e ( ^ c t 0 P a r a q u e e n término de 
4iQs comparezca en esta Fiscalía, 

p^°Tla> °\ principal derecha, para la 
J¡7 v¡* ^ e l f t expresada diligencia; 
^fcibido que de no efectuarlo en el 
ej^l ? plazo se le seguirán los perjui-

'J que haya lugar. 
; «adrid 29 Octubre de 1887.=Juan 
< ¿ ; b 8 l l o « - = P o r mandado de S. 3., 

C e t a r i o , Vicente de Pádua. 

J a * « a d o s de p r i m e r a insta 

En 
CENTRO 

Io r e í ^ í r t u ^ ^ e providencia dictada 
rti¡2 j , r ' ^ ' ^ o s ^ Domínguez y He-

del - P r i m e r a i n s t a n c i a d e l dis-

tural de Bayona, provincia de Madrid, 
de estado viuda, que habitó en esta 
Corte en el piso cuarto de la casa núme
ro 17 de la calle de León, y cuya de 
función ocurrió el 23 de Marzo del co
rriente año, se hace saber por última 
vez & los que se creim con derecho á la 
herencia de dicha señora comparezcan 
en este Juzgado á justificarlo dentro 
del término de 30 días; apercibidos que 
de no verificarlo se declarará vacante 
la herencia. 

Madrid 22 Octubre de 1887. = 
V.° B.° — Domínguez.=E1 actuario, 
Ramón Aguado y Oria. 

NORTE 

En virtud de providencia del Señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Norte de esta Corte, se saca á la 
venta en pública subasta 12 corambres 
con 60 arrobas de vino tinto de la tie
rra, por la cantidad de 450 pesetas en 
que han sido tasadas, cuyas corambres 
y vino se hallan en la taberna de la 
calle de Jacometrezo, núm. 25, y per
tenecen ala quiebra de D. Antonio 
Puente, vecino de esta Cotte; el acto de 
la subasta tendrá lugar el día 9 de 
Noviembre próximo, á las dos de la 
tarde, en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado; advirtiéndose que para tomar 
parte en la subasta se ha ce consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y que no 

\ se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del valor en que 
han sido apreciados los bienes que se 
enajenan. 

Madrid 23 de Octubre de 1887.= 
V . ° B.° =P inazo . = E l actuario, Juan 
Gómez Marrodán. 

NORTE 

En virtud de providencia del Señor 
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Magis
trado de Audiencia territorial de las de 
fuera de esta capital y Juez de prime
ra instancia del distrito del Norte de la 
misma, se cita, llama y emplaza por 
el presente primero y único edicto á 
D. José Fernández Tielbe, vecino que 
ha sido de esta Corte, para que en el 
preciso término de nueve días compa
rezca en este referido Juzgado á satis
facer las costas en que ha sido conde
nado en el pleito seguido con los here
deros de D. José Ojeda y Puertas, sobre 
rescisión de cuentas; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 26 de Octubre de 1887.= 
V.° B. °=-P inazo.= El actuario, Valen
tín Ballester. 

NORTE 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia territorial de las de 
fuera de esta corte y Juez de instruc
ción del distrito del Norte. 

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á Vicente Moróte, que ha vi
vido en la calle de Arzenbusch, núme
ro 7, piso bajo, y un sujeto conocido 
por el Padilla, que es de oficio de ce
rrajero, como de cuarenta años de 
edad, tuerto del ojo derecho y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para 
que en término de nueve días compa
rezcan en este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en causa 
criminal que se les sigue por tentativa 
de robo; apercibidos que de no verif i
carlo serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res, procedan á la busca y captura de 

»mc s
Ud! C ! n t r o de esta capital, en los I los indicados sujetos, y caso de ser ha-

fc°Qa ¿ e ^ointestato por defunción de ' bidos, los pondrán á disposición de este 
atonía Peñalva y Cerdán, na- ' Juzgado con las seguridades debidas. 

Dada en Madrid á 22 de Octubre 
de 1887.=Fe l ipe Peña. = El Secreta
rio, Joaquín Ferrer. 

NORTE 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Leandro Rcsciano 
y Teclini, de 52 años do edad, viudo, ce
sante, que ha vivido en la calle de San 
Joaquín, núm. 2, coarto tercero, cuyas 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en el término de 10 días, 
contados desde la publicación de esta re
quisitoria en el último de los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle del Geueral Castaños, nú
mero 1, á prestar indagatoria por causa 
que contra el mismo me hallo instruyen
do por estafa; apercibido de que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya logar. 

En uombre de S. M. el Rey Don Al
fonso X I I I (Q/ D. G.), y por su menor 
edad en el de la Reina Regeute, encargo 
A todas las Autoridades civiles y milita
res y dependientes de la policía judicial, 
procedau á la busca, captura y traslación 
á la prisión celular de esta Corte á dispo
sición de este Juzgado del referido Don 
Leandro Rosciano, cuyas señas persona
les son las siguieutes: estatura alta, co
lor blango, pelo negro, carnes regulares, 
usa bigote con guias largas y viste de 
ordinario traje negro y gabán claro. 

Dada en Madrid á 20 de Octubre de 
Octubre de 1887.=Felipe Pcña.=El Se
cretario , Santos García López. = lis 
copia. =• Santos García López. 

NORTE 

D. Felipe Peña y Costalago,Magistra
do de Audieucia territorial de fuera de Ma
drid y Juez de instrucción del distrito 
del Norte de esta capital. 

Por la presente requisitoria fo cita, 
llama y emplaza á Carmeu García Aneas, 
alias la Granadina, uaturalde Motril (Cira 
nada), hija de Cristóbal y de Carmen, de 
25 años de edad, soltera, aparadora, que 
ha tenido su domicilio en la calle de San
ta Isabel, núm. 25, piso primero interior, 
coyo actoal paradero se ignora, y sus se
ñas personales se expresan al pie, para 
que en término de diez días comparezca 
aute este Juzgado á responder do los car
gos que la resultan en causa criminal que 
contra la misma se sigue por el delito de 
hurto; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde, parándola el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades, 
tatito civiles como militares, procedau á 
IH busca y captura de dicha procesada, y 
caso de ser habida la trasladen con las 
seguridades convenientes á la cárcel de 
mujeres eu clase de presa, comunicada 
y á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 22 de Octubre de 
18t>7.«Felipe P eña . «E l Secretario, San
tos García López. 

Señas personales. 

Estatura baja, cara redonda, ojos par
dos, nariz regular, pelo negro, delantal 
de cretona á cuadros, mantón negro y 
pañuelo de seda blanco á la cabeza. = 
Madrid fecha ut supra. = V.° B . ° « = 
Peña. = El Secretario, Santos García 
López. 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López Ninuesa, 
Jnez de instrucción en comisión del dis
trito del Sur de esta Corte. 

F.n virtud de la presente requisitoria 
se- cita, llama y emplaza por término de 
seis días, al procesado en causa por robo 
Antonio García Gor, alias Alambrera na
tural Jeesta Corte,que estuvo domiciliado 
en la calle de la Argauzueía, núm. 20, 
bajo, soltero, albañil, de 25 años, hijo de 
Juan y .TE Teresa, á fin de que dentro de 
dicho término se persone aute este Juz
gado para responder á los cargos que le 
resultan eu la mencionada causa; rogaudo 
á las Autoridades y sus agentes den sus 
órdenes para que se proceda á la busca y 
captara de dicho procesado, al que pon
drán h mi disposición en la prisión celular. 

Dada en Madrid á '¿4 de Octubre de 
1887.=Mariauo Fonseca.=El ¿ecretario, 
L. de Francisco Buisén. 

SUR 

D. Mariano Fonseca, Juez de ins 
trucción del distrito del Sur de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco 3arcía 
Domínguez, soltero, cesante, mayor 
de edad, y á Dionisio Cid Vega, jorna
lero, soltero, mayor de edad, que en 5 
de Junio de 1885 habitaban respecti
vamente en la calle de San Isidro, nú
mero 46 y en la de Juanelo núm. 22, 
cuyos actuales domicilios y demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que 
en el preciso término de diez días 
comparezcan en este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resultan 
en causa que contra los mismos y otro 
se sigue por falsedad; apercibiéndoles 
que de no verificarlo se les declarará 
rebeldes y parará el perjuicio que 
haya lugar 

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, asi civiles 
como militares, procedan á la busca y 
captura de dichos sujetos, y caso de ser 
habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades- de 
bidas. 

Dado en Madrid á 20 de Octubre 
de 1887. = Mariano Fonseca. = E l Se
cretario, Manuel Kreisler. 

SUR 

D. Mariano Fonseca, Juez de ins
trucción del distrito del Sur de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á Manuel Merino, que es de 
estatura baja, con bigote rubio, de l 
gado, ojos tiernos, tiene la nariz a lgo 
torcida y le faltan algunos dientes, el 
cual acostumbra á estar por la mañana 
y tarde en la Plaza Mayor y cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de 10 días, que empezarán á 
contarse el siguiente al en que se in
serte la presente en la Gaceta, de Ma-
dri y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado 
á responder á los cargos que le resul
tan de la causa que contra el mismo 
se sigue por tentativa de estafa; aper
cibiéndole que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar, de
clarándole rebelde. 

Al propio tiempo encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura 
del Manuel Merino, y caso de ser ha
bido lo pondrán á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 26 de Octubre 
de 1887. = Mariauo Fonseca. = K1 Se
cretario, Manuel Kreisler. 
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ESTE 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito del Es
te de esta Corte, se cita y llama por 
medio del presente edicto á Anselmo 
Lajara, cuyas demás circunstancias y 
domicilio se ignoran, para que en el 
término de seis días, contados desde la 
publicación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se sigue contra Vicen
te Sanguino Hernánáez por estafa; ba
j o apercibimiento que de no compare
cer le parará e) perjuicio á que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Octubre de 
1 8 8 7 . = V . ° B . ° = E l Sr. Juez, Ricardo 
Saavedra. = El Secretario, Eugenio 
Tribaldos. 

OESTE 
D. Miguel Calza? y Sáiuz, Jaez de 

instrucción del distrito del Oeste de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Eduardo 
Cornejo y Lorenzo, hijo natural de José 
y Vicenta, de 32 años, carpintero, natural 
de Santiago de Vigo, en la provincia de 
Pontevedra; sus señas personales son: es
tatura baja, pelo castaño, ojos ídem, color 
bueno, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignoran, para que en el término de diez 
di. 9) a contar desde el siguiente al eu que 
Be ri]biique la requisitoria eu la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
proviucia, comparezca ante este Juzgado 
á responder á los cargos que se le impu
tan eu la causa criminal que se le sigue 
por hurto; y se le apercibe que de no ha
cerlo asi será declarado rebelde. 

Y ruego á las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura 
del referido Eduardo Cornejo y Lorenzo, 
al que conducirán á la prisión de esta 
Corte, dejándole detenido, comunicado y 
á u -posición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 22 de Octubre de 
18&7.=Miguel Calzas.=Agapito do las 
iieras. 

OESTE 

D. Saturuiuo de Urrutia, Juez muni
cipal de esta villa, en funciones del de 
instrucción del partido de la misma, por 
traslación del propietario. 

Por la presei«te y como comprendido 
en o! núm. 1.° del art. 835 de la l< v de 
Enjuiciamiento criminal, se llama y bus
ca al procesado Pascual San Agustín Ex
pósito, de 37 años, casado, vecino y del 
comercio de Madrid, que hasta hace unos 
cuatro meses habitaba en la calle de Ca-
latrava, núm. 33, principal, pero en la 
actualidad se ignora su paradero, así 
como 1<IS demás circunstancias y señas, 
para que dentro del término de 10 días 
al en que esta requisitoria sea inserta eu 
la Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado á contestar á los cargos que 
contra él resultan en causa criminal qua 
instruyo sobre expendición de billetes 
fa sos del Banco de España; bajo aperci
bimiento que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo y eu nombre de Su 
Majestad el Rey D. Alfonso XI I I (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades del Reiuo y policía judi
cial procedan á la busca de Pascual Sin 
Agustín, y si fuere habido lo capturen y 
conduzcan con las seguridades debida? á 
mi disposicióu eu la cárcel de este partí-

do, en la que está acordada su prisión 
provisional. 

Dado en Valmaseda á 13 de Octubre 
de 1887.=Saturoino Urrut ia . «P . S. M. f 

Isidro Luis de Azúa = Es copia exacta de 
la original remitida á este Juzgado por 
el de Valmaseda, procedente de causa 
por expendición de billetes falso3 del 
Banco do España, do que certifico.= 
V.° B.°=Calzas.=»El Secretario, Agapi-
to de las Heras. 

OESTE 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito del 
Oeste, se cita y llama á Francisco San 
Pedro Villabrille, que habitaba en la 
calle de Calatrava, núm. 13, patio, y 
cuyo domicilio se ignora, para que 
dentro del término de cinco días com
parezca en dicho Juzgado á ampliar su 
declaración en el sumario que se ins« 
truye por denuncia del mkmo; aperci
biéndole que en otro caso le parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Madrid 22 de Octubre 1 8 8 7 . = 
V.° B.° = Calzas. = El Secretario, Agapi-
to de las Heras. 

A L C A L Á DE HENARES 
D. José María Rodríguez y Ruiz, 

Juez de instrucción del partido de Al
calá de Henares. 

Por el presente se cita y llama á 
Benito Díaz Alvarez, vecino que fué 
de Carabana y cuyo actual paradero 
se ignora, para que á las doce de la 
mañana del día 12 del próximo veni
dero Diciembre comparezca ante la 
Audiencia de lo criminal de esta ciu
dad á fin de que asista á las sesiones 
del juicio oral y público de la causa 
seguida en este Juzgado y por la Es
cribanía del inírascrito contra Fran
cisco Cuéllar Salcedo por lesiones al 
Díaz; prevenido de que si no compare
ce le parará el perjuicio á que haya 
lugar eu derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 24 de 
Octubre de 1887.=José María Rodrí
guez. = E l actuario, Juan Fernández 
Ballesteros. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Rodríguez y Ruiz, 

Juez de instrucción de la ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el piesente edicto cito, llamo y 
emplazo á les gitanos Andrés Serrano 
Fernández, Victoria Losada, Antonio 
Salazar, Juana Saute Losada, Félix Lo
sada, Manuel Losada, José Iglesias Lo
sada, Ramón iglesias Losada y Luis 
Losada, cuyos domicilios y demás cir
cunstancias de los mismos se ignoran, 
para que eu el término de ocho días, á 
contar desde la inserción en el BOLKTÍN 
OFICIAL y (¡aorta de Madrid, compa
rezcan en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que en el mismo 
se sigue y por la Escribanía del actúa-

í rio que da fe, con motivo de las lesio-
i i:es inferí las al Andrés Serrano en la 
• tarde del día 28 de Agosto último en 
¡ el sitio llamado Vao de los Molinillos, 

término de Rivasde Jarama; apercibi
dos que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que haya lugar en de 
recho. 

Dado en Alcalá de Henares á 26 de 
Octubre de 1887.= José María Rodrí
g u e z ^ El actuario, Pascual Moreno. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Rodríguez y Ruiz , 

Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá d»j Henares y su partido. 

Por el presente hago saber que 
por D. José Rodríguez Jiménez, vecino 
de esta ciudad, casadoy mayor de edad, 
se ha interpuesto la correspondiente 

demanda eu este Juzgado á fin de que 
se le incluya en el Censo electoral para 
Diputado á Cortes. 

Lo que hago saber al público á fin 
de que en el término de 2 0 días, á con
tar desde su inserción en el BOLKTÍN 
OFICIAL déla provincia, pueda presen
tarse en oposición á la inclusión cual
quiera elector que lo tenga por con
veniente. 

alcalá de Henares 27 de Octubre 
de 1887.=José María Rodríguez. = E 1 
Secretario de Gobierno, Gregorio 
Azaña. 

ALCALÁ DE HENARES 

D.José María Rodríguez y Ruiz, 
Juez de primera instancia de esta c iu
dad de Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente hago saber que 
por D. Pedro de redro y del Moral, v e 
cino de Barajas de Madrid, mayor de 
edad, Médico-Cirujano y casado, se 
ha interpuesto la correspondiente de
manda en este Juzgado á fin de que se 
le incluya en el Censo electoral para 
Diputados á Cortes en este distrito, Sec
ción de Barajas. Lo que hago saber al 
público á fin de que en el término de 
20 días, á contar desde su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentarse eu oposición á la 
inclusión cualquiera elector que lo 
tengan por conveniente. 

Alcalá de Henares 25 de Octubre 
de 1887.= José María Rodríguez. = El 
Secretario de Gobierno, Gregorio Azaña. 

COLMENAR VIEJO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de instrucción de 
esta villa de Colmenar Viejo y su par
tido, dictada con esta fecha en causa 
criminal que se instruye en este Juz
gado, por hurto de piedra de un batán 
derruido, al sitio de los Brazos, en tér
mino de Galapagar, se cita y llama á 
dos portugueses mamposteros, cuyos 
nombres y apellidos se ignoran, asi 
como sus señas y paradero, los cuales 
en el mes de Abril último ajustaron 
con Eusebio Alonso el cierre de una 
finca en expresado sitio, lo cual efec
tuaron; uno de ellos es alto, descolori
do, con poca barba, y el otro bajo con 
barba, vestidos al estilo de Portugal, 
para que en el término de 10 dias, a 
contar desde la inserción de este edicto 
en el BOLKTÍN OFICIAL de la provincia 

y Gao, 
este 

}aeeta de Madrid, comparezcan 
_.e Ju/gado y su sala audiencia 

manihesten su domicilio, con el fi 
poderles recibir la declaración qu e° ^ 
acordada; apercibidos que de no co*** 
parecer les parará el perjuicio a m 
hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 22 de Octubre A 
1887. = V.° B . ° = El Juez de instruí' 
ción, Francisco I I . Sa lva .=E l 
baño, Miguel Guardiola. 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez m u . 
nicipal interino del distrito de la Au. 
diencia de está Corte, se cita y empla. 
za á Manuel Cruz Ricardoni, de 3$ 
años, viudo, cocinero, natural de Al-
geciras, y cuyo paradero se ignorn, 
para que en el término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado, sito eu 
la calle de Esparteros, 1, segundo iz
quierda, á fin de que extinga la pena 
que le ha sido impuesta en juicio da 
faltas; bajo apercibimieato de que sino 
lo verifica, le parará el perjuicioá que 
haya lugar. 

" Madrid 26 de Octubre de 1887.= 
V.° B . °=Luis de Moya. = El Secreta
rio, Mariano Ordás. 

L A REGENERADORA 

SOCIEDAD MINKRA 

Con arreglo á lo que el Reglameo'o 
de la Sociedad previene, y en cotjforuii-
dad á la ley de Minería, se requiere por la 
segunda vez á los sucios D. Pedro Benito, 
Emilio Alejandre, Mariano Gorro, Calixto 
Herrero, Beuita García, Emilio Toruor. 
José González y Tomás C. Muñoz, para 
que dentro leí término de 15 días hagan 
efectivos los descubiertos que tienen pen
dientes, más los gastos de este anuncio; 
en la inteligencia que transcurrido dicho 
plazo sin haberlo verificado, se declarará 
por 'a Directiva la amortización de eoi 
acciones. 

Madrid 31 de Octubre de 18S7.=K1 
Presidente, José I. de Madariaga. 60 

Oompafiía Minora y Metalúrgica, dol Horcajo. 

Balance en 31 de Diciembre de 1886. 

A C T I V O . 

Concesiones y pastos de construcción 2.969.45? 7 
Nuevos establecimientos: 

Edificios, instalaciones, material, etc 2.G33.800 10 
ferrocarril, carretera, material le transporte 212.-283 79 

2.851. l ^ * 

Almacenes r*- 902 5* 
C,ja y banqueros ^ 
Deudores vanos i W m 

P A S I V O . 

Capital ^ " S * * 
Reserva obligatoria <ii3 Ct>7 ^ 
Fondo de amortización ioVc*»$ ^ 
Acreedores varios 3 °65 $ 
v » r « o s ó / ü l ^ t i 
Mano de obra j y5S 3» 
Fondos á disposición y efectos á pagar 39.075 
Proveedores varios 3 Í 9 ^ ^ 
Ganancias y perdidas de lóStí ^ ^ _ J ^ - ~ — ' 

El Jefe de Contabilidad, II. J. Germay.«=V.° B. °=EI Administrador, L . ^ i l l a r ^ 


